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Ur. Oasid nlante 

Znoramo: 

   DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON SANTO 

DOMINGO 

EXTRACTO 

PRIMERA COPIA 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS VEINTE Y OCHO DE 

OCTUBRE CIA. LTDA. 

OTORGAN: PAZOS VILLALVA EDWIN PATRICIO y MORALES 

VARGAS XIMENA ANGELICA 

AFAVOR DE: PAZOS VILLALVA ANA GISELA 

CUANTIA: $ 43,00 USD 

Santo Domingo, a 26-AGOSTO-2016 

Dr. Oswaldo Antonio Infante Zavala 
NOTARIO 

Direc: Av. Río Toachi y Quito Edif. Mutualista Pichincha primer piso 
Teléfonos: 2761-982 / 0994593068 

SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - ECUADOR



DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARIA CUARTA 
20162301004P03110 
FACTURA 002-002-000023225 

  

Dr Oswaldo infante CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE 

BUSETAS VEINTE Y OCHO DE OCTUBRE CIA. 

LTDA. 

OTORGAN: PAZOS VILLALVA EDWIN PATRICIO y 

MORALES VARGAS XIMENA ANGELICA 

A FAVOR DE: PAZOS VILLALVA ANA GISELA 

CUANTIA: $ 43,00 USD 

DI DOS COPIAS 

S.S. 

En la ciudad de Santo Domingo, capital de la provincia 

de Santo Domingo de los Tsáchilas, República del 

Ecuador, el día de hoy, VIERNES, VEINTE Y SEIS 

DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS; ante mí, 

doctor OSWALDO ANTONIO INFANTE ZAVALA, 

Notario Cuarto de este Cantón, comparecen: por una 

' parte los señores EDWIN PATRICIO PAZOS 

VILLALVA y XIMENA ANGELICA MORALES 

VARGAS, de estado civil divorciados entre sí, de 

profesiones tecnólogo e ingeniera, de treinta y cinco 

años de edad y de treinta años de edad en su orden, 

por sus propios derechos, en calidad de cedentes; y, 

por otra parte, la señorita ANA GISELA PAZOS 

VILLALVA, de estado civil soltera, de ocupación



estudiante, de veinte y cuatro años de edad, por sus 

propios derechos, en calidad de cesionaria.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Santo Domingo, 

legalmente capaces y hábiles ante la ley para celebrar 

actos, contratos y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de que me presentaron sus 

respectivos documentos de identidad con los cuales y 

su consentimiento se imprimieron del Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección 

del Registro Civil, Identificación y Cedulación, los 

certificados electrónicos de datos de identidad 

ciudadana, que incorporo a la presente escritura.- 

Examinados por mí el Notario y hallándose bien 

instruidos en el objeto y resultado de esta escritura, 

que a celebrar proceden libre y voluntariamente, de 

acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor 

literal y que transcribo, es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su/ 

cargo, sírvase incorporar una más de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE ESCOLAR Y BUSETAS "VEINTE 

Y OCHO DE OCTUBRE” CIA LTDA, que se celebra 

de conformidad con las siguientes cláusula: 
   

  

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen 

intervienen por una parte en calidad de Es 

los señores EDWIN PATRICIO PAZOS VILLALVA 

y XIMENA ANGELICA MORALES VARGAS, y 

por otra parte en calidad de CESIONARIA la



DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARIA CUARTA 
señorita ANA GISELA PAZOS VILLALVA, de 

    

  

    

estado civil soltera, quienes en forma libre, 

voluntaria convienen en celebrar la prese 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIAL 

  

Dr. Oswaldo Infante ] e z Norama” contenida en las siguientes cláusulas.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a).- Mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Cuarto del Cantón Santo Domingo, doctor José 

Estuardo Novillo Peralta en fecha ocho de 

Agosto del año dos mil seis e inscrita en el 

Registro Mercantil el veinte y ocho de Agosto 

del año dos mil seis, se constituyó la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE 

BUSETAS "VEINTE Y OCHO DE OCTUBRE" 

CIA. LTDA. con un capital de 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE Los 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA los 

mismo que se encuentran pagados en su 

totalidad; b).- Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón 

[Santo Domingo, doctor José Estuardo Novillo 

Peralta, el dieciocho de Abril del año dos mil 

ocho e inscrita en el Registro Mercantil en 

fecha siete de Junio del dos mil ocho, se 

realizó el aumento de capital social en la 

Jcantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA, ascendiendo a la suma 

de SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

 



DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA el capital social de la 

Compañía, suscribiendo cuarenta y tres sus 

particiones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una, el 

señor EDWIN PATRICIO PAZOS VILLALVA 

en este aumento de capital; c). La Junta 

General Universal de Socios de la Compañía de 

Transporte de Busetas "veinte y ocho de 

Octubre" Cía. Ltda. en fecha veinte y dos de 

mayo del año dos mil dieciséis, autorizó a los 

señores EDWIN PATRICIO PAZOS VILLALVA 

y XIMENA ANGELICA MORALES VARGAS 

propietarios de CUARENTA v TRES 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA cada una, para que CEDAN 

las CUARENTA Y TRES PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA y que forman 

parte del cápita social de la COMPAÑÍA 'DE 

TRASPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 

"VEINTE Y OCHO DE OCTUBRE" CIA LTDA Al 

y que el señor EDWIN PATRICIO PAZOS? 

E 
LS 

  

VILLALVA adquirió en la suscripción 

  

participaciones sociales de la antes Feferida 

Compañía según consta en la Escritura Pública 

mencionada en el literal b de esta escritura.- 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES



DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARIA CUARTA 
SOCIALES.- Con los antecedentes ante 

PAZOS VILLALVA y XIMENA ANGELICA 

MORALES VARGAS Y propietarios de 

o órmaa""" CUARENTA Y TRES PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE UN DÓLAR DE 

NORTEAMÉRICA cada una y debidamente 

     

autorizado para el efecto por la Junta General 

Ordinaria de Socios de la Compañía de 

Transporte Escolar de Busetas "veinte y ocho 

de octubre " Cía. Ltda., en sesión celebrada el 

veinte y dos de mayo del año dos mil dieciséis 

declaran que CEDEN de forma irrevocable y 

definitiva a favor de la señorita ANA GISELA 

PAZOS VILLALVA las CUARENTA Y TRES 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA cada una que formaban 

(parte del capital social de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 

"VENTE Y OCHO DE OCTUBRE" CIA. LTDA, 

es decir ceden la totalidad de sus 

participaciones, razón por la cual los 

GEDENTES pierden su calidad de socios. - La 
   

señorita ANA GISELA PAZOS VILLALVA a su 

vez declara que acepta la sesión de 

participaciones que se realiza a su favor.- 

CUARTA.- PRECIO DE LAS 

PARTICIPACIONES .- El precio por la cual los



señores EDWIN PATRICIO PAZOS VILLALVA 

y XIMENA ANGELICA MORALES VARGAS, 

ceden las participaciones sociales materia del 

presente contrato, es el correspondiente al 

valor nominal; es decir UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada 

una, lo que da un valor total de CUARENTA Y 

TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA dinero que declaran los 

señores EDWIN PATRICIO PAZOS VILLALVA 

y XIMENA ANGELICA MORALES VARGAS, 

tenerlos recibido a satisfacción en moneda de 

curso legal de manos de la señorita ANA 

GISELA PAZOS VILLALVA en su calidad de 

CESIONARIA sin derecho a ningún reclamo 

posterior alguno por este  concepto.- 

QUINTA.- GASTOS.- Los gastos que demande 

la celebración de la presente Escritura hasta 

su inscripción en el Registro Mercantil serán 

de cuenta de la CESIONARIA quien declara 

aceptarlo.- SEXTA.- ANOTACIONES.- Para 

los fines de Ley se deberá anotar la Cesión de 

Participaciones Sociales que antecede en el 

Libro de Participaciones de la Compañía, en la |, 
2 

Matriz de la Escritura de Constitución $937 
misma y en el Registro Mercantil esta 

ciudad de Santo Domingo.- Usted, señor 

Notario, sírvase agregar y anteponer las 

demás cláusulas de estilo, legales y necesarias



  

ESCOLAR Y BUSETAS 28 DE OCTUBRE CIA LTDA” 

En Santo Domingo de los Tsáchilas, a los 22 días del mes de MAYO del año dos mil 
dieciséis siendo las diecinueve horas, en las oficinas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
ESCOLAR DE BUSETAS 28 DE OCTUBRE CIA LTDA. Ubicada en la Cooperativa Santa 
Martha, Av. Jacinto Cortez y la 47, y encontrándose reunidos los señores: Gregorio 
Bernabé Ponce Miranda, José Osman Ayala Condolo, Carlos Lenin Zambrano Poveda, 
Herederos Marcelo Aníbal Flores Guerrero, Gerardo Alberto Loayza Añazco, Gabriela 
Eugenia Campoverde Loor, Jimy Eduardo Celi Correa, Hernán de Jesús Loayza Añazco, 
Franklin Gualpa Álvarez, Heráclito Sebastián Rodríguez Meza, Edwin Patricio Pazos 
Villalva, Santana Mariana Del Jesús, Willian Fabián Vaca Bustillos, Marco Antonio Peña 
Arroyo y Claudia Domitila Ponce Miranda, quienes reúnen el cien por ciento del capital 
social de la compañía y deciden por unanimidad conformarse en Junta General 
Universal de Socios. 

Preside la Junta el Señor Edwin Patricio Pazos Villalva en calidad de Presidente y actúa 
como secretaria la señora Ángela Tatiana Rivera Puyol, Gerente General de la 

compañía conforme lo estipulado en los estatutos. 

El presidente dispone que la secretaria constate el quórum, quedando instalada la 
Junta hallándose presentes las siguientes personas según el detalle: 

  

  

  

  

  

    
      

CAPITAL | No.DE — [PORCENTAJE| 
SOCIOS TOTAL |PARTICIPANTES 

GREGORIO BERNABE PONCE MIRANDA 56.00 56 8.510% 

CARLOS LENIN ZAMBRANO POVEDA 43.00 43 6.534 

[Herederos MARCELO ANIBAL FLORES 43.00 43 6.534 
GUERRERO 

| 
GABRIELA EUGENIA CAMPOVERDE LOOR 43.00 43 6.534 

GERARDO ALBERTO LOAYZA AÑAZCO 43.00 43 6.534 

HERACLITO SEBASTIÁN RODRÍGUEZ MEZA 43.00 43 6.534     
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

JIMY EDUARDO CELI CORREA 43.00 43 6.534 

HERNAN DE JESUS LOAYZA AÑAZCO 43.00 43 6.534 

JOSÉ OSMAN AYALA CONDOLO 43.00 43 6.534 

FRANKLIN GUALPA ALVAREZ 43.00 43 6.534 | 

EDWIN PATRICIO PAZOS VILLALVA 43.00 43 6.534 

SANTANA MARIANA DEL JESUS 43.00 43 6.534 

WILLIAN FABIAN VACA BUSTILLOS 43.00 43 6.534 

MARCO ANTONIO PEÑA AROYO 43.00 43 6.534 

CLAUDIA DOMITILA PONCE MIRANDA 43.00 43 6.534 

TOTAL 658,00 658 100%           
Encontrándose presentes los socios detallados en el listado precedente se procede a la 
instalación de la Junta General Universal de Socios, encontrándose presente el cien por 

ciento del capital social de la compañía. 

A continuación el señor presidente Edwin Patricio Pazos Villalva procede a dar lectura 

al orden del día: 

1. Conocer y aprobar la sesión de participaciones sociales del Edwin Patricio Pazos 
Villalva a favor de la señorita Ana Gisela pazos villalva. 

Toma la palabra el señor Edwin Patricio Pazos Villalva, pide la palabra a la Junta 
General y solicita se le autorice a ceder las 43 participaciones que tiene en la compañía 
a favor de la señorita Ana Gisela pazos villalva. El señor presidente de la junta somete a 
votación la moción propuesta obteniéndose los siguientes resultados. 
  

  

  

  

    

VOTOSA | VOTOSEN | VOTOSEN | ABSTENCIONES 
socios FAVOR CONTRA BLANCO 

GREGORIO BERNABE PONCE 56 

MIRANDA 
CARLOS LENIN ZAMBRANO 43 
POVEDA 

Herederos MARCELO ANIBAL 43 
FLORES GUERRERO 
GABRIELA EUGENIA 43 
CAMPOVERDE LOOR         
  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

GERARDO ALBERTO LOAYZA 43 E te] a 

AÑAZCO ls Al É E 

HERACLITO SEBASTIÁN 43 on Se 
RODRÍGUEZ MEZA AS 

JIMY EDUARDO CELI CORREA | 43 

HERNAN DE JESUS LOAYZA 33 
AÑAZCO 

JOSÉ OSMAN AYALA CONDOLO 43 

FRANKLIN GUALPA ALVAREZ 43 

EDWIN PATRICIO PAZOS 43 

VILLALVA 

SANTANA MARIANA DEL JESUS 43 

WILLIAN FABIAN VACA 43 

BUSTILLOS 

MARCO ANTONIO PEÑA AROYO 43 

CLAUDIA DOMITILA PONCE 43 

MIRANDA 

r TOTAL 658 A   
  

  

Agostado el temario del orden del día y tomando en consideración de las 
deliberaciones respectivas, la Junta General Unwersal de Socios. 

PRIMERO: autorizar la sesión de 43 parti 
Villalva a favor de la señorita Ana Gisela pazos villalva 

RESUELVE: 

  

¡paciones del señor Edwin Patricio Pazos



El presidente concede el receso de una hora para la redacción del acta. Se reinstala la 
junta a las 11H30 se procede a dar lectura del acta la misma que es aprobada por 
unanimidad. 

    EL Pe 
"Hernán de Jess Loayza Añazco 

LA 
ESE 

Franidin Gualpa Álvarez 

  

Gabriela Eugenia Campoverde Loor 

  

   

pa n/ 

( alli Herederos Marcelo Aníbal Flores 

             
     

     

SL 
Li 

Grego 

él 
Cláudia 
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   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificaci      1717103335 

Nombres del ciudadano: PAZOS VILLALVA EDWIN PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: STO DGO TSACHIL/SANTO DOMINGO/SANTO 
DOMINGO DE CO 

Fecha de nacimiento: 8 DE FEBRERO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓLOGO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge:     
Fecha de Matrimonio: 23 DE MARZO DE 2007 

Nombres del padre: PAZOS JOSE 

Nombres de la madre: 

  

ILLALVA ANITA 
  Fecha de expedición: 26 DE MAYO DE 2016 

  

Información cercada a la fecha: 26 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor. SONIA MARIE 10 < SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 4 - SANTO. 

/ BONO DE LOS FSACHÍLAS - SANTO DOMINGO        

     
| d Firma válida 

Ing Jor Toya Fuertes 0 ore iaa apta Direct Genea dl Rega Cs snticacón y Cetción — ESA 
A "Documento firmado electrónicamente scan Er 

  

jutenticidad de este documento mgresando al portal http/servictos,registrocivil gob .ec/consultaNuw/ 

  

   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará hmitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,



INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 1717103335 

Nombre: PAZOS VILLALVA EDWIN PATRICIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1- La información del amé de discapacidad es consultada de manera directa al Miristoro de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: - 

Fecha: - 

Número de certificado: - 

1-La informacion del cercado de volación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de ¡iconsistencias acudir ta 
fuente de información (CNE) 
2- En caso de voto facultatwo vericar la "Condición de cedulado” del iudadano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL, 

Información ceriicada ala fecha 26 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: SONIA MARIBEL SAA CEDEÑO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 4 - SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS “SANTO DOMINGO. 

ZN Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp.I/servicios. rodri 3ob.eciconsultaNuv! 

E 
707 

La impresión del presente certicado no garantiza a legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrómca en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su roglamonto. 

  

  



   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación. 1721453841 

Nombres del ciudadano. MORALES VARGAS XIMENA ANGELICA 

IUDADANO 

Lugar de nacimiento: STO DGO TSACHIL/SANTO DOMINGO/SANTO 
DOMINGO DE CO 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Condi 

  

1 del cedulado:    

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA. 

| Estado Civil: DIVORCIADO 

¿ud Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 23 DE MARZO DE 2007 

  

Nombres del padre: MORALES RUPERTO EUSTAQUIO 

Nombres de la madre: VARGAS ISABEL REINERIE 

/ Fecha de expedición: 7 DE OCTUBRE DE 2015 

| Información certicada a la fecha 26 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor. SONIA MARIBEL-SÁA CEDEÑO SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 4 - SANTO 

| Baliico DE LOS ISACHN 160    

      

  

P Firma válida 
Ind dogs Tróya Fuertes ves osas 

Decir Genera Regis Cu srticacó y ecuación — ¡AN inc 
| Documento fimado eleciroricamente Ein Eco 

cds cutenidnd de ese documento ingresando al ora p:Isenacos reguac gob aiconsulaNuw 

0 
707: 

La impresión del presente cerilicado no garantia la legalidad del mismo y su uso estara imitado a la comprobación 
lectrónica en el poríal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en lá LCE y su reglamento 

  

  

  

  

  

= 

 



INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1721453841 

Nombre: MORALES VARGAS XIMENA ANGELICA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio da Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir n la fuente de información   

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: » 

Fecha -   

Número de certificado: - 

1. La información del certificado de votación es consullada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, on caso de inconsistencias acudir ala 
tuente de información (CNE) 
2. En caso de volo facultatwo verificar la "Condición de cedulado” del ciudadano. / 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información corificada a la fecha. 26 DE AGOSTO DE 2016 l 
Emisor. SONIA MARIBEL SAA CEDEÑO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 4 - SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS “ SANTO DOMINGO 

) 

Consular la autenticidad de este documento ingresando al portal hit: /seracos. A eciconsultaNuw 

A 
70774 

           
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
ú'locIrónica en el portal web del Registro Cívi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento



  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1722565361 

Nombres del ciudadano. PAZOS VILLALVA ANA GISELA 

IUDADANO 

Lugar de nacimiento: STO DGO TSACHILISANTO DOMINGO/SANTO 
DOMINGO DE CO 

Fecha de nacimiento: 8 DE ENERO DE 1992 

  

Condición del cedulad: 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

  

Estado Civi 

  

¡OLTERO 

Cónyuge: 

  

W Fecha de Matrimoni 

  

Nombres del padre: PAZOS PAREDES JOSE FAVIAN 

Nombres de la madre. VILLALVA VEGA ANITA BOLIVIA 

Fecha de expedición: 14 DE JULIO DE 2015 

  

inormacónconficad aa echa 26 DE AGOSTO DE 2015 
| NA UT ORCACERRO, SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 4 - SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHI. A 

  

      ' Adi 

l ¿ Firma válida 
Ing Jorge Troya Fuertes omo 

| rector General eRegstr Ca Ientcacón y Cecutción — Air Bass Ema e Documento frmado electrónicamente Lain Eo     
¡Y 

Consular la uentcidad de este documento ingresando al portal tp Isenicio registracivi gob eciconsultaNuw 

s 

La impresión del presente certificado no garantiza le legalidad del mismo y su uso estará fímiado a la comprobación 
electrónica en el poríal web del Registro Cil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

a 
70 

  

      



INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1722565361 

Nombre: PAZOS VILLALVA ANA GISELA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera direca al Ministorio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudí ala fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: - 
Fecha: q 

Número de certificado: - 

1. La formación del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electora, en caso de inconsistencias acudir ala 
fuente de información (CNE) 
2. En caso de voto facultatwo veriicar la "Condición de cedulado" del ciudadano. / 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. / 

Información coriicada a la fecha: 26 DE AGOSTO DE 2016 Í 
Emisor SONIA MARIBEL SAA CEDEÑO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 4 - SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

L 
4 

Consultar la suena de este documento Ingresando l pra! tenis. m1 ccoo? 

O 
70323 

  

   
La impresión del presente certificado no garantiza a legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civl, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

asrisusana E O OR 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

006 mos aa: 

    

vee UES cas mena ANGELICA    encuen 
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SERTIsICADO 68 VOTA 

088 conoce l 
= 055-0246 1722563361 auco0E cenas 

PAZOS VILLALVA ANA GISELA 

TO DOMNcO 

  

     

  

    

    

ccunscnción 

  

/ 

RAZON: Se adjunta copias certificadas! delos dados de Ll por falla en el Sistema 
Nacional de Identificación Ciudadana.- Santo Domingo a 26 de agosto de 2016.- 

    
DR. OSWALDO ANTONIO INFANTE ZAVALA 

NOTARIO CUARTO DEL CANTON 
SANTO DOMINGO 

       

  

    

 



DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

abogada Mariana Cel    profesional número 23-2013-84 del Foro de 

Ciao" Abogados, que queda elevada a escritura 
pública con todo su valor legal- Para la 

celebración de esta escritura se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales que 

para el caso se requieren; y, leída que les fue 

a los compareciéntes íntegramente, por mí el 

Notario, se fatifican en ella y firman conmigo, 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

    

    

     

   
     

EDW! CIO PAZOS VILLALVA 
C.C. 171710333-5 

Ju 

a Confiero esta PRIMERA 
sel aer el lugar y fecha de 

| 

COPIA CERT: 
su otorgamie 

 



Ci A 0 
Factura: 002-002-000025570 20162301004001094 

NOTARIO(A) OSWALDO ANTONIO INFANTE ZAVALA. 
NOTARÍA CUARTA DEL CANTON SANTO DOMINGO 

RAZÓN MARGINAL N' 201623010040010941 

MATRZ 
ECT: DE NOVEMBRE DECO EN 
[izo DERAZÓN [maRGinaL 
[ACTO O CONTRATO: [COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE DUSETAS 2805 OOTUBRECIA IDA, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [05087005 
número pe PROTOCOLO; — [3050 

[OTORGANTES 
OTORGADO FOR 

[NOMERESRAZON SOCIAL — [UFO TERVIMENE, DOCUMENTO DEJDENTIDAD o IDENTIFICACIÓN 
[PAZOS VILLALVA ANA GISELA [POR SUS PROPIOS DERECHOS. EDU 72 

AFAVORDE 
[ROMBRESRAZON SOCIAL [UFO INTERVIENE, DOCUMENTO DE JÁENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 

/ 

mo 
[AUTO O CONTRO, ESO DE PARNEPAGIONES SOCIALES 
FECHA DE OTORGAMIENTO [25002018 (AN 
E MEAN 

  

NOTAÑOLn OSVALDO ANTONIO MEANTE ZAVALA 
NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO



Dr Oswaldo Infante 
NOTARIO 

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARIA CUARTA 

20162301004001094 
FACTURA 002-002-000025570 

RAZÓN DE MARGINACIÓN: En fecha veinte y seis agosto del 
dos mil dieciséis, tomé nota al margen de la matriz que contiene 
la escritura pública número 3656, de la Constitución de la 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 28 DE 
OCTUBRE CIA. LTDA., celebrada ante el doctor José Estuardo 
Novillo Peralta, Notario Cuarto del Cantón Santo Domingo, el día 

ocho de agosto del año dos mil seis, de la CESION DE CUARENTA 
Y TRES PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 28 DE OCTUBRE CIA. 
LTDA., celebrada ante mí, Notario Cuarto del Cantón, el día 
veinte y seis de agosto del dos mil dieciséis y otorgada por los 
cónyuges señores EDWIN PATRICIÓ PAZOS VILLALVA y 
XIMENA ANGELICA MORALES puto favor de la señorita 
ANA GISELA PAZOS ¡NILLALVAS Santó' Domingo, a uno de 

         

  

DR. OSWALDO AN DO ANTONIO 1 INFANTE AUS JS 
NOTARIO Cl £TO DEL CANTON SANTO DOMINGO



4 Registro Mercantil de Santo Domingo 

  

[TRÁMITE NÚMERO: 5916 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO D 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
IMITADA 

  

     
    
  

  

  

  

[Número DE REPERTORIO: 2005 
[FECHA DE INSCRIPCIÓN — 11/11/2016 
[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 2 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

2 DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA 

   

  

  

  

  
DATOS NOTARÍA NOTARIA CUARTA /SANTO DOMINGO /26/08/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA, COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

OCTUBRE CIA.LTDA. 
    [DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO, 

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
[ RAZON... ESTA ESCRITURA SE MARGINO EN LA INSCRIPCION ORIGINAL DE CONSTITUCION DE LA 
| REFERIDA COMPAÑIA INSCRITA El 28 DE AGOSTO DEL 2006 EN       
  

  

[COMUN ENMENSADORA, ALTERACIÓN O MODIFCACIÓN ALTOO DELA PRESENTE RAZÓN, 1A] 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO-Dk INSERIOCION, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE | 

  

     

  

  

DIRE 

  

IN DEL REGISTRO GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 
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N* 0067855


